Presentación del Informe Inicial del Perú ante el 

Comité contra la Desaparición Forzada

Intervención del señor Daniel Sánchez

Viceministro de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
10 de abril de 2019
Buenos días:  

· Señora SUELA JANINA, Presidenta del Comité contra la Desaparición Forzada; 
· Señoras y señores miembros del Comité;
· Señoras y señores que hoy nos acompañan:

En representación del Estado peruano, tengo el honor de agradecer la invitación de este Comité para presentar el Informe inicial del Perú. 
En esta ocasión, la Delegación que me acompaña está conformada por:
· El señor DUBERLI RODRÍGUEZ, Juez Titular de la Corte Suprema de Justicia de la República;
· El señor LUIS LANDA, Fiscal Superior Coordinador de la Fiscalía Superior Penal Nacional y las Fiscalías Penales Supranacionales y Coordinador en los Procesos por Delitos de Terrorismo. 
· La Embajadora SILVIA ALFARO, Representante Permanente del Perú en Ginebra, y los siguientes funcionarios de la Representación Permanente: la Ministra MARÍA ANTONIA MASANA, el Ministro CARLOS BRICEÑO, la Ministra Consejera ANA TERESA LECAROS, el Consejero CÉSAR ARÉSTEGUI, y el Primer Secretario CARLOS GARCÍA.

Quisiera saludar al equipo técnico, que desde Lima nos acompaña en estos precisos momentos y durante las sesiones de hoy y mañana. Son 45 personas de los Ministerios de Relaciones Exteriores, Defensa, Justicia y Derechos Humanos, Interior, de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Poder Judicial, el Ministerio Público, la Academia de la Magistratura, la Policía Nacional, el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil y el Instituto Nacional Penitenciario. De esta manera, nuestro Estado se presenta ante este Comité con un equipo plural y representativo de los sectores competentes para combatir la desaparición forzada.
Entre los años 1980 y 2000 el Perú sufrió un periodo de violencia en el que se practicó la desaparición forzada. Recuperada la democracia, se instauró la Comisión de la Verdad y la Reconciliación. Luego de ésta, el Estado ha venido implementando sus recomendaciones. Queremos exponer ante este Comité los avances que tenemos en lo referido a los derechos a la verdad, a la justicia, a la reparación y a las garantías de no repetición.

Deseo también agradecer el asesoramiento que el Comité pueda brindarnos, reafirmando con ello nuestro compromiso para seguir avanzando en la prevención de las desapariciones forzadas y en el proceso de búsqueda de personas desaparecidas durante el periodo 1980-2000, así como en la investigación y sanción de este delito. 
La elaboración de este informe es producto del aporte de las instituciones y entidades públicas concernidas. El Estado reconoce que al momento de la elaboración del Informe en el año 2016, no se contó con un espacio de socialización con las organizaciones de la sociedad civil y asociaciones de familiares de las víctimas. Esta situación se corrigió a partir de 2018 mediante la institucionalización de espacios de participación de dichos actores en el marco del trabajo de la Búsqueda de Personas Desaparecidas con Enfoque Humanitario, y del Plan Nacional de Derechos Humanos 2018-2021. Esto ha permitido que, a la fecha, se haya sostenido 6 reuniones con las asociaciones de familiares. Adicionalmente, cabe precisar que para la preparación de esta presentación, hemos tomado en consideración los informes alternativos de la sociedad civil.
En este mismo espíritu, el seguimiento a las recomendaciones que nos haga el Comité tras este diálogo, se realizará de forma participativa. 
La acción del Estado en la atención de las personas desaparecidas, no empieza con la suscripción de la Convención en 2012, sino que, como se ha manifestado detalladamente en el informe, se inicia hace 18 años, a partir de la creación de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, como hito importante en el proceso de búsqueda por parte del Estado; y que evidencia el compromiso del Perú con los familiares de las víctimas, muchos de los cuales vienen buscando a sus seres queridos por más de treinta años.
En esta presentación, expresaré en una primera parte las metas que hemos trazado en cumplimiento con nuestro compromiso de implementación de la Convención, y en una segunda parte compartiremos con el Comité nuestros principales avances y retos. 
La primera de nuestras metas es fortalecer la institucionalidad del Estado para la aplicación del enfoque humanitario en la búsqueda de personas desaparecidas, para lo cual nos hemos propuesto otorgar anualmente 500 respuestas del proceso de búsqueda a sus familiares, lo que implica la  entrega de informes de resultado de la investigación humanitaria como parte de la garantía del derecho a la verdad, la restitución de los restos en los casos en los que sea posible y la realización de ceremonias simbólicas que dignifiquen a la persona desaparecida. 
La segunda meta tiene que ver con la pronta aprobación de medidas normativas para consolidar un registro de víctimas de desaparición y concretar su debida inscripción con el fin del reconocimiento y restitución de derechos, tanto para las víctimas como para sus familiares, que se viene trabajando con la valiosa asistencia técnica del Comité Internacional de la Cruz Roja. 
La tercera, el cumplimiento al 100% del programa de reparaciones económicas a las víctimas del periodo de violencia 1980-2000 y sus familiares, lo cual incluye a víctimas de desaparición forzada. A la fecha, hemos avanzado al 96% y a fines de este mes se publicará la Lista N° 28 de reparaciones económicas individuales para 756 personas beneficiarias, entre los cuales se encuentran familiares de víctimas de desaparición forzada, llegando con ello a reparar económicamente a 18,352 familiares. 
La cuarta meta es fortalecer la labor de prevención del delito de desaparición forzada, a través de acciones de capacitación a operadores jurídicos, de las fuerzas armadas, policiales y otros agentes de seguridad, tanto públicos como privados, tal como se ha establecido en el Plan Nacional de Derechos Humanos 2018-2021 y, particularmente, en el Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Ministerio de Defensa, suscrito el pasado 10 de diciembre de 2018. 
Con el compromiso de cumplir las metas expuestas, a continuación, les presento los principales avances y retos que el Estado peruano ha emprendido para la implementación de la Convención:
1. Permítanme empezar con el cambio de enfoque en la búsqueda de las víctimas de desaparición forzada durante el periodo de violencia de 1980 a 2000.
Desde la tipificación del delito de desaparición forzada en nuestro ordenamiento jurídico, la búsqueda de personas desaparecidas se realizó exclusivamente en el marco de una investigación fiscal y como parte de las diligencias de dicho tipo de investigación para determinar la responsabilidad penal de los autores del delito y subsidiariamente la identificación de las víctimas. 

En este primer contexto, se implementaron diversas medidas, entre las que destacan principalmente cuatro. Primero, la creación del Subsistema Especializado para delitos de Terrorismo y delitos Contra la Humanidad y la creación de la Fiscalía Superior Penal Nacional. Segundo, la asignación al Colegiado “B” de Sala Penal Nacional de los casos de violaciones de derechos humanos a exclusividad; tercero la conformación del Equipo Forense Especializado del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del Ministerio Público; y cuarto, la aprobación de Directivas específicas para la investigación de casos de desaparición forzada por parte del Ministerio Público. 
La razón del cambio del enfoque tiene como origen la necesidad de dar respuesta a los familiares de las personas desaparecidas, y la adecuación de esta respuesta por parte del Estado a la complejidad del problema que ellos enfrentan, a lo largo del proceso de búsqueda.  
En esta línea, resulta trascendente la promulgación de la Ley Nº 30470, “Ley de búsqueda de personas desaparecidas durante el periodo de violencia de 1980 a 2000”, de junio de 2016, que prioriza el enfoque humanitario durante el proceso de búsqueda de personas desaparecidas, recuperación, análisis, identificación y restitución de los restos humanos. 
En este sentido, la implementación de la Ley N° 30470 está orientada, no solamente a determinar las responsabilidades penales, sino, principalmente, a establecer el contexto de la desaparición para ubicar los sitios de entierro, registrar el perfil biológico de las víctimas, recuperar sus restos humanos y analizarlos científicamente con el propósito de identificar a las personas desaparecidas y restituirlas de forma digna a sus familiares.
Me permito precisar que ambas investigaciones no son excluyentes, sino que, por lo contrario, resultan complementarias en el proceso de búsqueda e identificación de personas desaparecidas. Atendiendo a ello, se han dictado nuevas Directivas, tanto en la Dirección General de Búsqueda de Personas Desaparecidas, como en el Ministerio Público, en los años 2017 y 2018 respectivamente, a fin de conducir las acciones de implementación de la Ley de manera coordinada. 
Como resultado de las medidas mencionadas, a abril de 2019, se han realizado investigaciones humanitarias sobre 403 personas, 15 intervenciones conjuntas con el Ministerio Público, se ha restituido 22 cuerpos de personas desaparecidas a sus familiares: 14 personas en el Departamento de Ayacucho (distritos de Vinchos, San José de Ticllas, Acocro y Cangallo), 2 personas en el Departamento de Huánuco (distrito de Chinchao) y 6 personas, la semana pasada, en el Departamento de Huancavelica (distrito de Angaraes). También se realizó la verificación y actualización de 86 sitios de entierro, y se ha brindado acompañamiento psicosocial a 382 familias de 18 centros poblados de los Departamentos de Ayacucho, Huánuco, Huancavelica y Junín. Así, en total se han recuperado 38 restos humanos en diversos Departamentos del país, y se encuentra programada una próxima restitución en Ayacucho (centro poblado de Acosvinchos, Vinchos y Tetemina).
Cabe añadir que la priorización del enfoque humanitario en la búsqueda de personas desaparecidas ha permitido generar un mayor involucramiento y participación, tanto de los familiares de las víctimas, como de otras personas quienes, teniendo conocimiento de posibles lugares de entierro, no se atrevían antes a brindar la información por temor a ser involucrados en procesos penales. 

2. En segundo lugar, me referiré a la consolidación de la información de las personas desaparecidas en el periodo de violencia sufrido por el Perú en las décadas de 1980 a 2000, y la aprobación de diversos instrumentos de gestión para su búsqueda.

Al respecto, uno de los grandes desafíos que afrontamos fue esclarecer y consolidar la información de las graves afectaciones a los derechos humanos ocurridas en dicho periodo, entre las cuales están las desapariciones forzadas. En los últimos años, en el marco de la Ley N° 30470, hemos avanzado con:

· la aprobación del Plan Nacional para la Búsqueda de Personas Desaparecidas; 

· la institucionalización de la Dirección General de Búsqueda de Personas Desaparecidas;

· la creación del Banco de Datos Genéticos para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Perú; y, 

· la creación e implementación del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y Sitios de Entierro (RENADE).

En efecto, el RENADE es un sistema novedoso que centraliza  toda la información sobre personas desaparecidas y sitios de entierro que había estado dispersa en diversos registros. El RENADE, de manera oficial, contabiliza un total de 20,507 personas desaparecidas a nivel nacional durante el periodo de violencia antes mencionado. 
3. En tercer lugar, en cuanto a la reparación adecuada de las víctimas y sus familiares, a marzo del 2019, el número de víctimas de desaparición forzada inscritas en el Registro Único de Víctimas es de 9,219 personas y de 20,804 familiares directos. Asimismo, hasta inicios del año en curso, se ha brindado reparaciones económicas individuales a 18,352 familiares de víctimas de desapariciones forzadas, reconociendo una indemnización por cada afectación sufrida, y empleando para ello aproximadamente 21 millones de dólares americanos; se ha reparado colectivamente a 2,708 comunidades y 24 organizaciones de personas desplazadas no retornantes, destinando para tal fin aproximadamente 82 millones de dólares americanos. Por último, se han implementado 2,675 proyectos productivos o de infraestructura en beneficio de las poblaciones afectadas. Estos avances significan la ejecución del 46% del programa de reparaciones colectivas.
Además, hemos modificado nuestros instrumentos de gestión a fin de que, al 2023, podamos cumplir con la atención de todas las comunidades y organizaciones de desplazados pendientes de atención, lo cual significa este año un incremento del 298% en el número de comunidades atendidas. También se viene realizando el seguimiento y asistencia técnica a entidades públicas y gobiernos subnacionales para la mejora de las diversas modalidades de reparaciones, tal como ha sido establecido en los compromisos interinstitucionales suscritos con 13 gobiernos regionales hace tres semanas. 

Pero la gran reparación no es económica, sino humana, es de respeto a las víctimas. Por eso resulta muy significativo los actos públicos de reconocimiento, en los que solicitamos disculpas públicas, como la realizada en octubre del año pasado a los familiares de Martín Roca Casas, y los 8 santuarios ecológicos de memoria (Uchuraccay, Accomarca, Cayara, Soras, Sacsamarca y Chungui, en el Departamento de Ayacucho; Pampa Hermosa en el Departamento de Junín; y Aucayacu en el Departamento de Huánuco), que tienen como finalidad ser espacios de conmemoración y dignificación para los familiares de personas desaparecidas.
Por su parte, el Estado peruano a través del Ministerio Público, también se ha comprometido en el fortalecimiento del Equipo Forense Especializado del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses para potencializar su trabajo descentralizado en las regiones. Así también, el Poder Judicial reafirma su compromiso a fortalecer sus órganos especializados, principalmente los competentes en los casos de desaparición forzada. Como muestra de este compromiso, las instituciones responsables de la capacitación de fiscales y jueces, es decir, la Escuela del Ministerio Público y la Academia de la Magistratura en coordinación con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, nos hemos comprometido a coordinar la realización de capacitaciones específicas en materia de desaparición forzada. 

Hoy la presencia de los representantes del Poder Judicial, Ministerio Público y Ministerio de Justicia y Derechos Humanos es una muestra de que desde el Estado estamos comprometidos con el fortalecimiento institucional y la articulación para la búsqueda de las personas desaparecidas, así como con la investigación y sanción de dicho delito en aplicación de la Convención. A la fecha, existen 260 casos investigados penalmente por desaparición forzada. Asimismo, desde el año 2016 se han dado 7 sentencias por este delito: una condenatoria y dos absolutorias en 2016; una condenatoria y dos absolutorias en 2017 y una condenatoria en 2018. 
4. En cuarto lugar, deseo poner en relieve los avances en materia de fortalecimiento de la institucionalidad en la búsqueda de personas desaparecidas. La Dirección General de Búsqueda de Personas Desaparecidas, creada en 2017, cuenta ya con cuatro oficinas en los departamentos de Lima, Ayacucho, Huánuco y Junín, precisamente aquellos que se vieron afectados en mayor gravedad durante el periodo 1980-2000. 
Para el año 2018, dicha Dirección tuvo un presupuesto de 734 mil dólares aproximadamente. Para el año 2019, cuenta con 1 millón 725 mil dólares adicionales. Este incremento significativo en su presupuesto revela la voluntad que existe por fortalecer la institucionalidad para la búsqueda humanitaria de personas desaparecidas. 
Por otro lado, resaltamos la creación del “Banco de Datos Genéticos para la búsqueda de personas desaparecidas en el Perú” en septiembre del 2018, y su reglamento aprobado en diciembre del mismo año. Este Banco de Datos contribuirá a la identificación de las personas y restos humanos recuperados en los procesos de búsqueda. El Banco estará a cargo de la Dirección General de Búsqueda de Personas Desaparecidas y complementa la información del RENADE. De manera especial destaco que la promulgación de esta norma la realizó el Presidente de la República en una ceremonia pública, con presencia de familiares de personas desaparecidas y otros actores de sociedad civil relevantes en este proceso. 

5. Finalmente, pero con la misma importancia, destacamos el avance que constituye la modificación, del año 2017, del tipo penal de desaparición forzada en el Código Penal peruano. Si bien este delito ha sido recogido por los Códigos Penales de 1924 y 1991, la modificación descrita permite que se sancione la comisión de los hechos delictivos de forma más efectiva, facilitando el accionar de los operadores de justicia sobre estos casos. También se establece la pena de inhabilitación como pena principal, adicional a la pena privativa de libertad establecida, que va de 15 a 30 años en el tipo base y de 30 a 35 en el tipo agravado, habiéndose incorporado las circunstancias agravantes en concordancia con la Convención. 
Sobre este punto, quiero referirme a la eficacia del actual tipo penal de desaparición forzada para sancionar los hechos cometidos de forma individual como sistemática o generalizada. Si bien este tipo penal está ubicado en el Título XIV del Código Penal peruano, denominado “delitos contra la humanidad”, la redacción del tipo penal deja claro que se criminaliza toda desaparición forzada, con independencia del contexto en que se produzca.

Sin perjuicio de ello, el Estado viene realizando esfuerzos para la adecuación de su ordenamiento jurídico penal al Estatuto de Roma de la Corte Penal internacional; así como otros tratados de derechos humanos. 
Señora Presidenta, señoras y señores miembros del Comité, quisiera terminar esta presentación señalando que el Estado Peruano es consciente de los retos que enfrenta y reafirma ante este Comité su compromiso a garantizar una protección efectiva frente a los actos de desaparición forzada. Si bien nuestros mayores esfuerzos están concentrados en las víctimas de las desapariciones de 1980-2000 y sus familiares, el trabajo y compromiso también está orientados a la prevención de este delito en la actualidad. 
Ello es coherente con la sostenida colaboración del Perú con el sistema internacional de promoción y protección de los derechos humanos que, en el marco del tema que nos ocupa, se traduce en una activa participación atendiendo las comunicaciones del Comité y del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas e Involuntarias. Así también, alentamos y agradecemos la labor del Comité para la elaboración de los “Principios Rectores en la Búsqueda de Personas Desaparecidas”.

Estos compromisos forman hoy parte de la agenda pública nacional y se ven reflejados también en el Plan Bicentenario que incluye las políticas nacionales de desarrollo más importantes hacia el 2021, año en que el Perú cumplirá sus 200 años de vida republicana. Entre estas políticas, cabe destacar la del “diálogo y la reconciliación”, encaminada a la construcción de un país que respeta y reconoce los derechos humanos, así como el recuerdo y la memoria de las víctimas civiles, policiales y militares. 

Esta delegación agradece su atención y se encuentra abierta al diálogo que creemos firmemente beneficiará a nuestra Nación.
Muchas gracias.
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